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MEMORIA JUSTIFICATIVA NECESIDAD DEL CONTRATO 

TÍTULO: CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIAL PROMOCIONAL PARA LA DIFUSIÓN 

DE LAS ACCIONES DE FORMACIÓN PROFESIONAL, PROMOVIDAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, FORMACIÓN PROFESIONAL Y RÉGIMEN ESPECIAL DE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES. 

La Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial, 

adscrita a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, tiene atribuidas, entre otras, las 

competencias relativas a la ordenación, promoción, impulso y difusión de las enseñanzas de 

Formación Profesional y de las Enseñanzas de Idiomas en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 

 

En el ejercicio de dichas competencias, resulta necesario desarrollar actuaciones de información 

y comunicación institucional dirigidas a la ciudadanía, al alumnado potencial y a los distintos 

agentes educativos y sociales, con el fin de dar a conocer la oferta formativa, las iniciativas y las 

acciones públicas impulsadas en estos ámbitos educativos. 

Para el adecuado desarrollo de las políticas públicas en materia de Formación Profesional y 

Enseñanzas de Idiomas, se hace necesario disponer de material promocional específico que 

permita apoyar las actuaciones de difusión y comunicación institucional que se realizan, entre 

otras, en ferias educativas, jornadas informativas, campañas divulgativas, actividades en centros 

educativos y eventos institucionales. 

 

Dichos materiales resultan esenciales para garantizar una difusión eficaz, homogénea y accesible 

de la información, reforzando el conocimiento de la oferta formativa existente y contribuyendo 

a mejorar la visibilidad y el impacto de las actuaciones desarrolladas por esta Dirección General. 

 

La necesidad descrita tiene carácter recurrente, al mantenerse en el tiempo las actuaciones de 

información y difusión, y no puede satisfacerse adecuadamente sin la contratación de un 

suministro que cubra de forma integral el diseño, producción y entrega de los materiales 

promocionales necesarios. 

El contrato tiene por objeto el suministro de material promocional destinado a la difusión de las 

actuaciones en materia de Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas, comprendiendo el 

diseño, producción, embalaje y entrega de los materiales que se detallan en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

 

El objeto del contrato se considera idóneo, adecuado y directamente vinculado a la necesidad 

que se pretende satisfacer, al permitir disponer de materiales promocionales diseñados 

conforme a criterios profesionales, homogéneos y alineados con la imagen institucional de la 

Comunidad de Madrid. 

La campaña objeto del contrato se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 29/2005, 
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de 29 de diciembre, de Publicidad y Comunicación Institucional, respetando los principios de 

interés público, objetividad, transparencia, veracidad y no discriminación. 

 

Asimismo, será de aplicación la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y Participación de 

la Comunidad de Madrid, así como el resto de normativa sectorial vigente. 

 

Todos los materiales incorporarán de forma visible el logotipo de la Comunidad de Madrid y 

aquellos otros que determine la Dirección General, de conformidad con el Manual de Identidad 

Corporativa Institucional, quedando expresamente prohibida la inclusión de marcas o logotipos 

de la empresa adjudicataria. 

La Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial no 

dispone de medios personales ni materiales suficientes para asumir con medios propios el 

diseño gráfico profesional, la producción, el embalaje y la logística de entrega de los materiales 

promocionales objeto del contrato. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 

Contratos del Sector Público, resulta necesaria la contratación externa del suministro para 

garantizar la correcta y eficaz ejecución de las actuaciones de difusión institucional previstas. 

Con el fin de garantizar la correcta ejecución del contrato y el cumplimiento de la normativa 

aplicable, la empresa adjudicataria deberá designar una persona responsable del contrato que 

actúe como interlocutor con la Subdirección General de Centros de Formación Profesional y 

Régimen Especial. 

 

Todos los diseños deberán someterse a aprobación previa por parte del responsable designado 

por la Dirección General, aportándose en formato vectorial, así como prototipos virtuales y/o 

físicos antes de su producción definitiva. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 116 de la Ley 9/2017, de Contratos del 

Sector Público, queda debidamente justificada la necesidad de celebrar el presente contrato, al 

resultar imprescindible para el ejercicio de las competencias atribuidas a la Dirección General 

de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial, permitiendo una difusión 

adecuada, eficaz y conforme a la normativa vigente de las actuaciones públicas en materia de 

Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas. 

 

Madrid, fechado digitalmente. 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA,  
FORMACIÓN PROFESIONAL Y RÉGIMEN ESPECIAL 

 

 

 

Fdo.: María Luz Rodríguez de Llera Tejeda. 
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